
 

SECRETARIA: Pasa al despacho de la Jueza el presente proceso, informándole 
que el demandante EMIRO GIL CHAVEZ NOVOA, a través de memorial de fecha 
12 de julio de 2023 hora 9:29 a.m., ha designado a una nueva apoderada  judicial – 
Defensora Pública. Sírvase proveer.  
Toluviejo, julio 14 de 2023    
 
 
WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO  
              Secretario 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO – SUCRE 

 Código del Juzgado 708234089001  

 

Toluviejo, julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref.: TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD A LA POSESIÓN MATERIAL DE BIEN 
INMUEBLE RURAL  

RADICACIÓN # 2020-00039-00 

Demandante: EMIRO GIL CHÁVEZ NOVOA  

Demandados: REINA ISABEL GUARIN ALDANA 

                        LUIS FRANCISCO CHÁVEZ NOVOA  

                        HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARLY MARGOTH CHÁVEZ      
                        NOVOA (QEPD) 

                        JOSÉ RAFAEL CHÁVEZ NOVOA (QEPD) 

                        NILDA SOFIA CHÁVEZ NOVOA (QEPD)                   

                        AMADA LUISA CHÁVEZ NOVOA (QEPD) 

                        NEYLA NOVOA VIUDA CHÁVEZ (QEPD) 

                        Y PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL  

                        BIEN INMUEBLE   

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y el memorial poder de fecha 12 de julio de 
2023 – hora 9:29 a.m., mediante el cual el demandante EMIRO GIL CHAVEZ 
NOVOA, designa apoderada judicial – Doctora LAURA MARCELA LÓPEZ GARAY,  
para que continúe y lleve hasta su terminación el proceso  de la referencia. En 
consecuencia se pasa a decidir de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del 
Código General del Proceso,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

Reconózcase a la doctora LAURA MARCELA LÓPEZ GARAY, identificada con C.C 
N° 1.102.869.970  y portadora de la T.P. N° 342.115 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial – del demandante EMIRO GIL CHAVEZ 
NOVOA en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA   
Jueza 



 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                DE 
TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°99 de fecha 17 de julio de 
2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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